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Poder Ejecutivo 

Economla y Hacienda 

Acuerdo N9 2M 

Tegucip.lpa~ ·n. C., 13 de abril de 
lllO. 

V'JSta para resolver la solicitud 
lftll'lltada. con fecha veinte de fe. 
Jnro de mil novecientos setenta~ por 
tlAbogado Conrado Vásquez. de ge. 
wa1ee conocidas, y de este domicilio, 
11 su carácter de Apoderado Especial 
de 1a empresa "Fábrica de Ropa Gil
~ S. de R. L.", del mismo domicilio, 
eontraida a pedir que se le conceda 
equipara.ci6n de beneficios con los 
otorgados a empresa similar en otro 
pais de Centroamérica. 

Resulta: Que en veinticinco de fe
brero y siete de marzo del corriente 
año, se dio traslado de la solicitud a 
la Seeretaria Téeniea. y a la Comisión 
Asesora Nacional. respectivamente, 
para que hiciera el análisis la prime. 
ra y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en siete de marzo del 
presente año, la Secretaria Técnica 
preaentó el infonne correspondiente, 
manifestando su opinión porque se 
eonceda la equiparación solicitada. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional emitió dictamen con fecha 
diecinueve de marzo del presente a.ño 
manifestando su opinión porque se 
resuelva favorablernen te la solicitud 
presentada. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
ealel ~ Desarrollo Industrial, tiene 
mo objetivo estimular en forma 
eonjunta el desarrollo industrial de 
Omtro América, a fin de mejorar las 
eoadiciones de vida y el bienestar de 
loa pueblos. 

Couaiderando: Que el Convenio 
Celltroamericano de Incentivos Fis
U, al Desarrollo Industrial, en su 
.btScaJo Transitorio Primero. estipu
la qae a lu empresas aeogidas a le-

CONTENIDO 
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Acuerdos N9 2258 -~al 2260 
Diciembre de 1969. 

Avisos 

yes nacionales de fomento industrial 
se les podrán otorgar beneficios igua
les a los mayores de que estuvieren 
gozando otras empresas productoras 
de los mismos artículos por concesio
nes nacionales otorgadas en cualquier 
otro país centroamericano, pero sólo 
por el tiempo que falte para que ter
mine la concesión de estos beneficios. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 
Transitorio Primero del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial~ 

ACUERDA: 

1 "-Extender los beneficios otor
gados mediante el Acuerdo N9 929, 
de fecha siete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno, emitido a 
favor de la empresa "Fábrica Gilda", 
de este domicilio y traspasado a la 
empresa "Fábrica de Ropa Gilda, 
S. de R. L.', del mismo domicilio, en 
la forma siguiente: A) Extender la 
importación con goce de 100% de 
franquicias aduaneras, hasta el vein
tiséis de agosto de mil novecientos 
setenta y siete, para la importarvi6n 
de maquinaria, equipo. helTamienta.s, 
implementos, repuestos y accesorios, 
materias primas y materiales que se 
detallan en lista de fecha trece de 
abril de nill novecientos setenta., que 
obra en el expediente de la empresa; 
y, B) Otorgar exención total del pago 
del impuesto que se detalla en la mis
ma lista. hasta el veintiséis de agos. 
to de mil novecientos setenta y dos, 
y reducción del mismo impuesto en 

un 50~(, por cinco años mis, del vein .. 
tisiete de agosto de mn novecientos 
~etenta y dos hasbl. el veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
siete, confonne se indica en la misma 
.tista. 

2°-El presente Acuerdo no signi
fica que Se exima a la empresa men. 
cionada del cumplimiento de cual .. 
quiera de las oblig~iones contenidas 
en el Acuerdo N~ 929 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex-~ 
tensivas y forman parte de éste. 

3<)-Las franquicias pa1'8. importar 
materias primas y materiales que se 
otorgan a la referida empresa, por 
medio de este Acuerdo. quedan suje. 
tas a modificación, .cuando se tome 
una resolución a nivel Centroameri
cano sobre la reclasificación de las 
empresas pertenecientes al Grupo 
''C", conforme al Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial. 

4°-Este Acuerdo deberá publicar. 
se en el diario oficial ''La Gaeet.a", 
por cuenta del interesado. no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que baya 
cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Economía y Hacienda. 

Marwe[ Acosta Bonilla 

Gobernación y Justicia 

Acuerdo N 9 22M 

Tegucigalpa, D. C., 18 de dletem'bre de 
1969. 

El Presidente Constitucional dB la R41pd
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Pastor EcJ. 
gardo Sánchez G. y Eneyda J'~ 

Pasa a la pAgina N9 8 
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AVISOS 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al publico en 
general y para 1M efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
dfa sábado treinta de mayo del co
rriente año, a las nueYe de la mañana, 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un terreno ubicado en el sitio 
llamado ''Las Anonas'', ''Linares·', 
jurisdicción del municipio de Talan· 
ga, en este departamento, con los si
guientes limites y dimensiones: Se 
marcaron las estaciones del número 
cero al número ciento cinco desde la 
estación número dos a la estación 
número seis con rumbo Noroeste. 
colinda con propiedad d e 1 General 
Juan B. Alemán. de la es t a e i ó n 
número seis a la e s t a e i ó n nú
mero cincuenta y cinco. con rumbo 

aproximado Noroeste, donde se su. 
pone que el lindero natural es el Rio 
Dulce, se hizo la medida por los cer .. 
cos de posesiones de colindancias; 
de la estación número cincuenta y 
cinco a la estación número setenta y 
ocho, con rumbo Suroeste, encon. 
trando sobre la estación número se .. 
senta y tres la casa del señor Fran
cisco Alvarenga y siguiendo como 
lindero, un e a m i n o de herradura 
hast& donde se füurca el camino, 
dando como colindancia la estación 
número setenta y ocho a la número 
ochenta y siete, los terrenos conoci. 
dos con el título de Carias Rodríguez, 
pertenecientes al municipio de Ta
langa; de la estación número ochenta 
y siete a la estación número dos, con 
terrenos del señor Jesús Ricardo 
Flefil. En las estaciones números 
cero. uno. dos, tres, cuatro. cinco. 
diez. veinte. veintisiete. cincuenta y 
cinco. setenta y ocbo y ochenta y 
siete, se pusieron mojones de conc:-e
to de treinta centimetros de largo 
por quince centímetros de diámetro. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
T..-avcalpa. D. c .• a-nr-. c. A. 

6 DE ABRIL DE 1970 

COTIZACION ORCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TEUITORIO DE LA REPUIUCA 

III.IZtES CdOS MOMDI. JarAUCA 
c .. pr. v .... CO.IIIprcl Vnt• eo..- v .... 

Dblar ... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2,02 
CDJ6o SalY, .. 0.7920 0.80 080 0.1920 o.ao 
~-········ .. ····· 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Col6a c. R. .. 0.298868 0.301887 0.301887 0.2881118 0.301887 
Cótdobas ... 0.28'2BS7 0.28S7lt 0.28S1l4 0.282857 0.285714 
Peao Mezica:no , .. O.ISBS27 0.1809 0.160128 01614 

Omu Troy de Oro J1no L 10.00 OnzG Troy i9ual a: 31.103 GraiiiOe 

COnZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra E1terüna ....... _ ............................ _ ... , .. 
franco Francéa ...... ., .................. p ................... , .. 

FrCIJleo Belga ........ ., .... _ ...... h .................. .,.._. 

Fronco Suizo ........... , ......................................... .. 
Ncaeo Alemán ...... - ........................ k ... - ....... . 

Florfn Holand61 ....................... _ ...................... .. 
Ura ............ _ ............. ,, ................... _ ................... .. 
Dólar Cano~• ....... _ .............. _. _____ _ 

Pe .. ta ..... ,._ ................................. _ ......... ""'"'-

DOLAUB 

$ 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.!755 
O.IXUS93 
O.ta$ 
0.01~ 

LEMPII.U 

L •. 8130 
0.3610 
0.01)630 
0.4Mt 
0.5458 
0.5510 
0.0031. 
L8650 
00288 

1 ,-Los giros en D6lares librados u emg-o de BQneos Costarricenses serón acreditados al tipo ~ cambl 
de CCR. 6.625 -por D61ar. 

2.-Las cotizaciones no oilcial•• son 1omadca del IDlorme semanal del Fir•t National City Bank of New; 
York. 

3.-Para evitar espeeulacl.on., fronterizas, el DJrectorío del Banco Central de Hondura& autotiz6 
venta a la par de las monedl3 centroaznericallaa. 

4.,...;;EJ Banco Central de Hondura• comprur6 la Plata producida en el pcds al precio de New York, m 
noe 1os ga.toa auP nc:aatcm.e eu manejo. 

BANOO CENTRAL DE HONDURAS 

'

, ALIJANDIO AliMIJO PINEDA. 
Jefe del Depto. de Cambia.. 'e:=:====--------

Los rurnbos magnéticos obeenadoa 
y las distancias de las eltacionee 
aparecen en el plano y acta de medi
da respectiva. El terreno deslindado 
tiene una extensión 8Uperficial de 

doscientas cuarenta y seis hectáreas, 
sesenta y siete centésimas, o sean 
t."'e&Cientas cincuenta y tres manza
nas~ ochenta centésim.a&, el cual se 
encuentra inscrito a favor de la &e· 

ñora Rosa Betaglio de Cantit.ano, 
bajo el número 7, folios del 9 al 11 
del tomo 241 del Registro de la Pro
piedad de este depa!"tamento; b} Un 

lote de terreno que tiene una exten. 
sión de seis caballerfas medida mo
derna, el cual tiene por limites los 
siguientes; Al Norte, con lotes de 
don Rodrigo Castillo S.; al Este, 
sitio de Obraje y Obraje VIejo; al 
Sur, con lote de propiedad del DlÍSIDo 
señor Rodrigo Castillo S.; y, al 0.. 
te, con lote del señor Joú Anpl 

Gallardo Vindel; y, e) Un lote de 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con cer. 
cas de alambre espigado, el que está 
amparado con un derecho de tierras 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en siete octavos de eahaJ& 
ría y con Jos lfmftes siguieate: Al 
Norte, terrenos de don Rodrigo ea. 
tillo; al Sur, con terreno de OomeJio 
Gamero, mediando eamino que con. 
duce de San José al Obraje; al FJite, 
lote de propiedad de la señorita Eme
tina castillo; y, al Oeste, eon sitios 
de San Pedro y Las Lomas, median· 
do en parte carretera que de Danlf 
conduce al Obraje. Di.chos imnueblee 
son de propiedad del señor José Sal· 
vador Ca.ntizano, y se encuentran 
inscritos a su favor bajo número .,. 
392, folios 465 a 467 del tomo.... . 
xxvm del Registro de la. Propiedad 
de la Sección Judielal de DanU, de· 
partamento de El Parafso. Todo s 
ellos se rematarán para con su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
Jempiras, intereses y costas, que di
chos señores son en deberle al Banco 
de El Ahorro Hondureño, S. A: ha
biendo sido valorados, de e o m t n 
acuerdo por 1aa partes. en la eantf. 
dad de quinee mil lempiras, el des
crito en la letra a), y en noventa m.i1 
lem piras, los indicados en laa letru 
b} y e). Se advierte a las partes que 
por tratarse de primera licltaci6D DO 
se admitirán posturas que no tuhrall 
las dos terceras partes de los avalúo~ 
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LA. GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE MAYO DE 1970 

de ceda uno de ellos.-Tegucigalpa, 
D. C., M de abril de 1970. 

Benjamin Cruz, 
Secretario. 

Del 27 A. al 20 M. 70. 

D infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Alo
razánt al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
1& audiencia a celebrarse el día vier
nes veintinueve de mayo del presente 
año, a las nueve de la mañana. y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
:oematarán en pública subasta los 
bienes siguientes: Una desgranado
ra marca Triumph N9 U3264. sin 
número de serie, sin motor. modelo 
3C; un Jeep marca Willys. serie 
57548, motor N9 4:134 7793, color ver
de, C-J-5; un jeep marca Willys. se
rie 51MB, motor N9 4J331014, color 
gris; UD tractor agricola, marca John 
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437, 
motor N9 13E48155, faltan llantas 
delanteras; 1m tractor agrícola mar
John Deere, modelo 2010, serie 58887, 
motor N9 44M31; un tractor agrícola 
marea John Deere, modelo 2010-R, 
.serie 59097, motor N9 446395; un 
tractor agrfcola marca John Deere~ 
modelo 2010, serie N9 R.59145, mo
tor No 448428 ; un tractor ag!icola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
rie N9, placa b o r :- o s a . motor 
N• 23El26492; un tractor agrícola, 
marca Jhon Deere. modelo 4020, se
rie N9 S.N. T.233R094408R, motor 
N• 23E94409; un tractor agrícola 
Jlt&1'Ca John Deere. modelo 3020, se
ne N° SNT-113R086027R, motor 
N9 13E86071; un t:-actor agrícola 
marca Mc.Cormick International, roo. 
delo B450-RC, serie N" 9782, motor 
3067217RI; un tractor agrícola mar
ea M:c.Cormick International, modelo 
B45().RC, a e r i e N~ 9763, motor 
N• 3067217RI; un tractor oruga mar
ca Caterpillar, modelo D2, serie blo. 
que motor 5415060; un tractor omga 
lJW'Ca Caterpillar, modelo D2, serie 
m3661, moto:- N9 5U15060, motor 
desmantelado; un tractor oruga mar
rA Caterplllar, modelo D4C. serie 
985822, motor NQ 9H3627E; una 
rastra marca Jhon Deere, dP. 36 dis
CM; una rastra marca John Deere, 
de 28 diseos; una rastra marca Inter
nation:ll, de 40 discos ; una rastra 
marea Jolm Deere, de 28 discos; una 
rastra marea J ohn Deere, de 22 dis
eoa. N• 1208-04; una rastra marca 
'olua Deere, de 28 discos; una rastra 

marca John Deere, modelo N9 PK-01. 
de 20 discos; una rastra marca John 
Deere, modelo P-K-02, de 24: discos¡ 
una rastra marca John Deere, de 22 
discos; una rastra marca Internatio
nal, de 40 discos~ un trailer marca 
John Deere; un trailer mar.ca John 
Deere; un trailer marca J ohn Deere; 
un trailer volqueta marca Stain 
Hoist; tres sembradoras; una culti
vadora de cuat¡-o surcos, y una sem. 
bradora, marca .T ohn Deere; tres cul
tivadoras marca J ohn Deere, una cha. 
peadora, marca Servis, modelo 84. 
serie N" 7043; una chapeadora marca 
Servís, modelo 84, serie N~;~ 7044; dos 
arados marca J ohn Deere, de 5 dis
cos totalmente desarmados; una fu~ 
migadora Sachs N9 4438758, monta
da en parihuela; una planta eléctri
ca con dinamo, marca -HA T Z mo
delo E896, serie 2000, moto r 
Nt 116530791; una soldadora eléctri· 
ca, marca Miller, serie N~ P352596, 
con motor Kohler~ modelo K-331, se
rie N9 A12554.6; un avión marca Pip
per Pawne, modelo P A-25, matrícula 
HRFU-71. serie N9 25-3656, motor 

N9 L9386-40, tiene barras con bo· 
quillas para fumigación, con equipo 
para fumigación en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow, rnoto:
N~ AN-2035, serie N' 450-1220-C, ti
po 2A7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fwnigación .con 
barra y boquillas; un juf!go de t:-es 
barras para cultivar, y un juego de 
dos barras para cultivo centro, sin 
número. Los bienes descritos ante
riormente, se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de Iem
piras que el señor José Salvador Can· 
tizano, es en deberle al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos teceras partes del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiras, Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66).-Teguci. 
galpa, D. C., 27 de abril de 1970. 

J. B. CRUZ, 
Secretario. 

Del 29 A. al 22 !l. 70. 

A Quien Interese: 
Los cheques que se extien-

dan a ef'tos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pografía Nacional. 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
dia miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mañana, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: "a) un solar, sito en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
mayagüela, en ~ste Distrito Central, 
correspondiente al lote número cua~ 
renta y siete ( 4:7) , con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen. 
tésimas de vara, cuyos limites y di
mensiones son: Al Norte, treinta y 
ocho metros diez centímetros, con 
lote número cuarenta y seis (46) de 
la misma lotificación; al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta centíme
tros, con lote nÚDlero cuarenta y 
ocho (48); al Este, veinte metros con 
lote número cuarenta y cuatro ( 44) ; 
y, al Oeste, veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122, 
folios 128 y 129, tomo 153, del Regia. 
tro de la Propiedad de este departa
mento"; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9, folios 
14 al16, del tomo 156, del mismo 
Registro; "b) Solar contiguo al an
terior, con el que fonna un solo 
cuerpo, identificado e o m o el lote 
número cuarenta y cuatro ( 44) de la 
Lotificación "Mayangle", que mide y 
limita: Al Norte, con lote número 
cuarenta y cinco (45), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velásquez, 
treinta y dos metros con noventa y 
siete centímetros; al Sur, con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno, propiedad de doña Leonardi
na Cáceres de Gómez y del Doctor 
Hernán López Callejas, respectiva
mente, cincuenta y dos metros con 
treinta centímetros; por el Este, con 
calle pública, treinta metros; y, al 
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Oesw. con lotlea ndmeroa cuarenta 
y siete ( 47), descrito anteriormente, 
y el número cue.renta. y aeiB, propie .. 
da.d del Doctor Hemé.n López Calle. 
jas, t~inta y cinco metros setenta 
eentfmetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta y nueve tne· 
troa cinco centésimos de m e t r o s 
.cuadrado. Sobre este solar está cona
truída una casa de piedra, ladrillo y 
cemento armado, techo de artezón 
de madera de pino, cubierta con lá
mina de asbesto, cielos de playwood 
.en todo el inter:or y madera compri· 
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento~ puertas de ma
dera de cedro con marcos del mismo 
material, ventanas rle celosia de vi
drio con marco de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventanas, 
-closets de puertas corredizas de ma. 
-dera de playwood. Toda la casa cons-
ta de las siguientes dependencias: en 
la planta principal un porche, una. 
terraza, un vestíbulo~ un sala-come

dor. una cocina, una despensa~ un 
porche de servicio, un garage, una 
sala familiar, un pasillo interior con 
dos closets; adyacentes, cuatro dor

mitorios con sus respectivos closets 
y tres baños con closets ; y en la 
planta ba.~amento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un pórtico 
para servicio de lavandería y plan
-cha. Este inmueble está reiMcrito a 
:nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie, con el número 175, folios del 
443 al 446 del tomo 246 del Registro 
de la. Propiedad de este departamen
to,. Ambos inmuebles se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la deuda por prineipal, intereses y 

costas que la señora Rosa Bendeck 
'viuda de Gabrie, es en deber a las 
~ñoras Cordelia Travieso de Amato 
y Matllde Travieso de Fernández. Se 
advierte que por tratarse de primera 
·licitación no se admitirán posturas 
·que no cubran las dos terceras par· 
·tes del avalúo fijado de común acuer
·do entre acreedoras y deudora, en la 
·suma de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 

. mayo 5 de 1970. 

Guadal u pe Martínez Y., 
Seeretario. 

'Del 8 al 30 K. 70. 

El Jnfrucrito, Secretario del Jwr. 

gado Primero de Letras de lo CJvil, 

del departamento de Francisco Mora· 

zin, ll público en general, y para 

lot efectoa de ley, hace saber: que 

en la audiencia pábllca que se cele

brari en el local que ocupa este Des

pacho, el dfa sábado seis de junio del 

eorriente año, a laa nueve de la ma

fiana, se rematará en pública subasta 
eJ siguiente inmueble: "Una porción 
de solar situada en el barrio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centlmetros por el la
do norte, diez metros ochenta y cin
co eentimetros por el lado sur: nue
ve metros diez eentimetros por el 
oriente, y diez metros treinta centf .. 
metros por el pomente, con Jos si 
guientes ümites: al Norte. propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al

varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Soffa Arguíjo, mediando 
calle; al Este, parte del inmueble de 
don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca

sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 
piedra, de comiza. compuesta de tres 
piezas a la calle. un cuarto interior, 
.cocina, comedor y servicios sanita
rios". Inscrito con el número 57. fo
lios del 140 al 141. del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 

del cleparlamento de Francisco Mora

zán. a favor de la señora Rafaela 
Izaguirre de Henrtquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cinco mil setecientos 
lempiras, intereses y costas que la 
señora Rafaela lzaguirre de Henrf .. 
quez, es en deberle a la señora Maria 
de Agurcía. Se advierte que por tra-

tarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran las 

dos tereeras partes del avalúo de di· 

cho inmueble, el cual asciende a. la 

cantidad de Diez Mil Lempiras, según 

dictamen de Perito. - Tegucigalpa, 

D. C., 6 de mayo de 1970. 

• 

Br. J. Benjamín Cruz, 

Secretario. 

Del 9 !l. all9 J. 70. 

--REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa .. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de FA»nomía. 
y Hacienda.. hace saber: que eon fe
cha dieciséis de abril del afio en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y dep6eito de UDa marea 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretarfa de Economfa y Hacienda
En representación de la Compañía 
Europharma International, Ine., una 
corporaeiou organizada y existente 
conforme a las leyes de la Repúbli
ca de Panamá, manufactureros, in~ 

dustriales y comerciantes, domicilia· 
dos en Calle Venezuela, N~ 1, Es
quina Vía España, Panamá, Repú .. 
blica de Panamá, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamf'nte comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

K E LORO N 
según el clisé y confonne al adjun

to certificado de registro N'? 148.395, 
del 11 de diciembre d~ 1968, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de In
dustria y Comercio de México, mar
ca que sin distinción de tamaño, ~ 
lor o diseño especial, ampara, rus
tingue y protege toda clase de me
dicinas, preparaciones farmacéuticas 
y produetos químicos en general, 
marca que se aplica o fija a los ar
tícuJ.os y productos mismos o a le» 
envases, frascos, botes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los· contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados. reJie.. 
ves, estarcidos y en las otras for· 
mas y modos generalmente acostum
brados en el e o m e r e i o y en 1& 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., dos de :mano de 
mil novecientos setenta.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Camet N~ 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para lo sefectos de Iey.-Tegucigal· 
pa, D. C., 16 de abril de 19'10 . 

to y so ){. y 9 J, 70. 
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• lafrelmtll Jtl8iltrador de Patentes 
, .... de I'Ortca, dependiente de lo. 
Jln(:arla de Bconomla y Hacienda, hace 
1111r. que eoa techa velnUocho de abril 
dll do en CUNO, 11 adm1U6 la aollcltud 
fUI dice: ·~ y depósito chJ una 
.,. de ttbrlca.-Poder EjecuUvo.-Se
aetarl& de JCcoDomla y Haclenda.-En re· ,_taclóD 4e Ja ~mpaAia Alberto Culver 
{)apally, una eorporaclón organizada y 
atente conforme a las leyes del Estado 
4e DelawaN, manufactureros, Industriales 
1 camerdantea. domictllados en y con oft · 
dlla priDdpaJ en .2525 Armitage Avenue, 
ala ciudad de M:elrose Park, Estado de 
JJIIDoja, lltadol Unidos de Am~rica, se· 
f6D el poder c¡ue obra en esa Secretaria 
de Dltado, reapetuoaamente comparezco a 
dcltar el regtatro y depósito, como mar
• da ftbrica nacional hondureña de la 
llllftl de fábrica denominada: 

~OHN FREE 
IICdn el clilé, marca que ampara, distln
p y protege en general productos cos. 
1lftlco8 y de tocador de todas clases y, en 
)lll'tienlu', para shampoo, preparaciones 
para teñir el cabello, preparaciones para 
tllftello -del pelo y rocto para el cabello, 
IDI1'Ca que se apUca o fija a los artfculoa 
y productos mtsmoe, o a los envases. fras
cas, cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marlle~ estampados, relieves, estarcidos, 
y fll las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual se t~.gregan 
m demás documentos de ley.-Tegugal· 
pa, D. C., dieciocho de abril de mil nove
dento& setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N" 123'". Lo que se PO"<' <""l co
IIOdmlento del pítblico para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
mo. 

Adúl López Pineda, 
Registrador. 

» J 30 K. y t 1. TO. 

El ID:fralerito, Registrador de Patentes 
J Wareu de Fábrica, dependiente de la 
Seeretarfa de Economfa y Hacienda, hace 

aller: que coa fecha veintisiete de abril 

del do ea cuno se admitió la solicitud 

.- dtee: "Registro y depósito de una 
Jfarca de Fábrlca.-Poder Ejecuttvo.-Se
aetarta de Economfa y Hacienda.-En re-

preeenta.el6n de la Compaflia Alberto Cul

wr Company, una corporación organizada 

y emtente conforme a las leyes del Estado 

de Delaware, manufactureros, lnilustriales 

y comereiaJltea domtcillados en y con Ofi

tbla Prillclpal en 2525 Armitnje Avenue, 

• 1a ciudad de llelrose Park, Estado 

de llltDoll, Estados Unidos de América. 
WCáJ1 el poder que obra en esa Secreta r1a 

*litado, respetuosamente comparezco t\ 

tDlldtar el registro y depósito, como marca 

de ft\brtca nacional hondurefia, de la marca 
de fábrica denominada: 

SHIMMY SHINS 
según el clisé, marca que sln dlatinclón de 
tamafio, color o disefio especial ampara, 
distingue y protege productos cosmétleoa 
y de tocador en general y, en particular 
cremas para afeitar y depilatorios, marca. 
que se aplica o fija a los artlculos y 
productos mismos o a loa envaaea, frascos, 
cnjas, receptáculos, p a q u e t e s, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, relieves, estar
cidos y en las otras fonnaa y modos ge
neralmente acostumbrados en el comercto 
y en la industria, para todo lo cual se 
agreg8l'\ los demás documentos de ley.-
Teguclgalpa, D. C., dieciocho de abril de 
mil novecientos setenta.--(f) Jorge Fidel 
Durón, Cam.et N 9 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de Jey.-Tegucigalpa., D. C., 27 de abri1 
de 1970. 

Ath\D L6pez Pineda. 
Reglstrador. 

20 y 30 )[. y 9 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fá;brica, dependiente de la 
Secretaria de Economta y Hacienda, hace 
saber: que con fecha dieciséis de abril 
del año en curso, se admitió la solicitud 
qne dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.- -Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañia Europhanna 
!nternational, Inc., una corporación orga
nizada v existente conforme a las leyes 
de la ttepúbltca de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, domicilia
dos en Calle de Venezuela N° 1, Esquina 
Vía España, Panamá, República de Pa
namá, sPgún el pode!' que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y de
pósito de la marea de fábrica deno
minada: 

~liDONAH 
según el clisé, y conforme al adjunto cer· 
t1lt.cado de registro N 9 149.570, del 11 de 
diciembre de 1968. de la Dirección Genera! 
de la Propiedad Industrial de la Secre
taria de Industria y Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamafio, co
lor o disefio especial ampara, y distingue 
y protege toda clase de medicinas, prepa
raciones farmacéuticas y productos quimi· 
eos en general, marca que ae aplica o tija 
a los artlculos y productos mismos, o a los 
envases, frascos, botes. cajas. paquetes, 
empaques, fardos, hultos y envoltorios que 
tos contienen, por medio de impresiones, 
grabados~ etiquetas, marbetes, estampados, 
relieves, estarcidos, y en las otras fomv~s 
y modos genE'rnlrnente acostumbrados en 
el comercio y en ta industria. para todo 
lo cual agregan los demás documentos de 
ley.---Tegucigalpa, D. c., dos de marzo de 

mil novectentotl aetenta.-(f) Jorge Fldel 
Dm: ón, camet N" 123". Lo que ae pone 
en conocimiento del pt'ibUco para loa afee
toe de ley.-Teguclgalpa., D. c .. 18 de abrll 
de 1970. 

20 y 30 K. y 9 J. 70. 

PATENTES DE INVENCION 

El intl"&l!lcrito, Registrador de Patente. y 
Marcas de FAfrlca, dependiente de la S. 
cretarla de Economla y Haetenda. hace 
saber, que con fecha veintitrés de abril del 
aft.o en curso se admitió la solicitud que 
dice: upatente de tnvención.-Poder Ejecu
tivo.-Secretarla de Economla y Hacienda. 
~En representación de la Compaftla Dart 
Industries Inc., una sociedad norteamerica
na, manufactureros, industriales y comer
ciantes domiciliados en 8480 Beverly Boule
vard, en la ciudad de los Angeles, Estado de 
C&lUornia, Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención por veinte (20) 
afios para la Patente e invento de los seiio
res Sldnery Zee Smi th de 583 Chanlder 
Street. Worcester, :Massacusetts; y Jamea 
Baldwin Swett, de 8 Devonshire Drlve, Ba
rrlngton, Rhode Island, ambos inventores de 
los Estados Unidos de América, invento que 
se denomina: loiEJORAS EN LA CONS
TRUCCION DE RECIPIENTES A COM
PARTIMIENTOS". confonne a la s·~sión 

que de sus derecl.:os hicieron a favor de ml 
representada según el documento que se 
acompafí.a, y conforme a la memoria, des
cnpciones, especificaciones, reivindicaciones 
y dibujos, documentos que se acompan.an 
por duplicado a fin de que se agreguen a 
sus antecedentes. se admita esta solicitud 
con la documentación que se presenta por 
duplicado y una vez enterados los derechos 
fiscales conforme a vuestra orden ~e pago 
para la Teso!'eria General de la Renública. 
que se otorgue esta patente de i.,_vención 
por veinte aftas a favor de mf representada 
y que se me devuelva un ejemplar de la 
memoria, descripciones, especificaciones, 
reiVindicaciones y dibujos juntos con la 
constancia de westra resolución.-Teguci· 
galpa. D. c.. dieciocho de abril de mil no
vecientos setenta.-(f) Jorge Fldel Durón, 
Camet N9 123 ... Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley. 
--Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1970. 

Ad6n L6pe.z Pineda, 
Registrador . 

20 M. 19 J. y .20 J. 10. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica._ dependiente de la Se
cretaria de Economta y Hacten~;tn. hace 
sal:ler: que con fech~ veintitrés de abril 
del año en cm·so se ndrnittó la solicitud 
que dice: "Patente de Invencfón.-Poder 
Eiecutivo.-Secretarla de Eeonomta Y 
Ha('i~>nda.-En represc'ltaci6n d~ la Com
p::>ii.ía A~pat_ S. ft ... nM_ com!JA"!f-, su~a. 
manufactureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en Basilea Suiza, aeF.(ln el 
poder que obra en esa Secretaria de Esta• 
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do, respetuosamente comparezco a aolici
tar patente de invención por veinte (20) 
A.ftos para el invento que ae denomina 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR 
NUEVOS FOSFATOS Y FOSFOROTIOA
TOS, Y SU USO PARA CONTROLAR IN
SEL"'TOS Y ACAROS", conforme n la me
moria, desC'ripdones, espedf\cadones, Rd
vindlcadones. sin dibujos por tratan~e dt' 
un simple ¡n·oeí'dimiento. rlocumentoR qnl? 
se prí'f!entan por rlHplicado con el fin dt> 
que Sf' ndmitn esta solkitud sP lf' d(i PI 
trámite de lt>y, y unn Vt'Z t>nterados tos 
derE>chos l'Onforme n vuestra orden dt' pa
go para la Tesorer[a G(>nprnl rle la RE'
pílblil'a, que se otorgue esta PRlt'Ot(' 
de Invención u favor de mi representad·1 
por el tf>rmino rle veinte anos y que se 
me devuelva un eiemplar de la memOrtfl, 
deB<'ripciones especificaciones y reivindicn
ciones junto con la constancia de vuestra 
resolución.---Tegucigalpa, D. C., veinticin
co de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve.---({) Jorge Fidel Durón, Camet N• 
123". Lo aue se pone en ('Onocfmfento del 
público para loa efectos de lev.-Teguclgal
pa. D. C .. 23 de abril de 1970. 

Adáa López Piot>da, 
Registrador. 

'-0 H. 19 J. y 20 J. TO. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Harcas de Fibrlca. dependiente de la 
secretaria de Eoonomla y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintitrés de abril 
del año en curSO se admitió la s:jacttud que 
dice: "Patente de Invención.-Poder Eje· 
euttvo.-Secretaria de Econonúa y Ha
cienda. - En representación del sefior 
Francisco Roberto Cabrera. Pérez, mayor 
de edad, casado, de nacionalidad cubana, 
comerciante, residente en la ciudad de Gua
temala, República de Guatemala, según el 
podeT adjunto, respetuosamente compaftz
co a solicitar Patente de Invención por 
veinte (20) aftos para el invento de su 
propiedad denominada ''ENCHAPADO 
PLASTICO", conforme a la memoria, des
cripciones, especlficacione.s y reivindicaeio
nes, sin dibujos por tratarse de un simple 
procedimiento, documentos que se presen
tan por duplicado a ftn de que admita esta 
solicitud, se le dé el trámite de ley y una vez 
que se hayan enterados los derechos fisca
les conforme a vuestra orden de pago para 
la Tesorerla General de la República, se 
otorgue esta patente de invención a favol' 
de mi representada con los documentos que 
se agregarán a sus antecedentes, devol
viéndose un ejemplar de la memoria, des
cripciones, especificaciones y reivindicacio
nes junto con la constancia de vuestra Te
solución.-Teguclgalpa, D. C., dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta.-(f) Jor
ge Fidel Durón Camet N 11 123",. Lo que se 
pone en conocimiento del pt'iblico para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa. D. c., 23 de 

abril de 1970. 

Adia L6pez Pmeda. 
Registrador. 

20 K. 19 J. y 20 J. '10. 

El infrascrito, Regiatrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de marzo del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de invención.-Poder Ejecuti. 
vo.-Sccrctaría de Economía y Ha
ciPnda. - En repreRentación de la 
Compañia Pretentor International. 
Inc .. una sociedad organizada y exis
tente conforme a las leyes de la Re~ 
pública de Panamá. manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en la ciudad de Panamá. Re
pública de Panamá. respetuosamentr 
comparezco, confonne al poder ad· 
junto. a solicitar Patente de Inven
ción por veinte (20) años. para el 
invento que se denomina: "SISTEMA 
DE MEJORAMIENTO DE LAS 
PROPIEDADES FISICAS DE LAS 
VARILLAS DE ACERO AL CAR
BONO O ALEADO. MEDIANTE EL 
PROCESO COMBINADO DE LA
MINACION EN FRIO, TENSIONA 
DO Y TORSIONADO SIMULTA
NEOtl. conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones, reivin
dicaciones y dibujos, documentos que 
se acompañan por duplicado a fir. 
de que se admita esta solicitud y se 
agreguen los documentos a sus an
tecedentes, se le dé el trámite de ley 
y una vez enterados los derechos fis· 
cales, conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de 
la República. se otorgue esta PatentE 
de Invención por veinte años, a fa· 
vor de mi representada y que se me 
devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones, rei
vindicaciones y dibujos, juntamente 
con la constancia de vuestra resolu
ción.-Tegucigala. D. C .. dos de mar
zo de mil novecientos setenta.-(f) 
Jorge Fidel Durón~ Carnet N<? 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púbFco para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 5 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 A.t 20M. y 19 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. .. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha seis de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: upa. 
ten te de invención.-Poder Epecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la com-

paiifa AGRIPAT, S. A., UD& eompa. 
ñia. organizada y existente couforme 
a las leyes de Suiza, manufactUl"el\lS. 
industriales y comerciantes, domici. 
liados en Basilea, Suiza, según el 
poder adjunb>, respetoosamea.te com
parezco a solicitar Patente de Jnven. 
ción por veinte (20) años, para el 
invento que se denomina: "NUEVAS 
CARBAMOIL OXIMASt PROCEDI
MIENTO PARA SU PRODUCCION 
Y SU USO PARA CONTROLAR 
PLAGAS". conforme a los ejempla
res de la memoria, descripciones, es
pecificaciones y reivindicaciones, sin 
dibujos por tratarse de la dfscrip. 
ción de un procedimiento. documen
tos que se acompañan por duplicado. 
a fin de que~ admitid.a. .ta solicitud 
con los documentos que se agregarán 
a sus antecedentes, se le dé el trámi
te de ley. y una vez enterados los de
rechos fiscales, .conforme a vuestra 
orden de pago para la Teaorerfa Ge
neral de la República, que se otcr
gue la Patente de Invención I:J)Iicita
da. por veinte años, a favor de mi 
representada, y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, descrip
ciones, especificaciones y teiviDdir.l
ciones, junto con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa. 
D. C .• veinte de febrero de mil no\\1· 
cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Du. 
rón, Carnet N9 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C .. 
6 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

20 A. 20M. y 19 J. 70. 

TITULOS SUP!-ETORJOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahfa, al públieo en ge
neral, hace saber! que con fe eh a 
veintinueve de diciembre de mil no. 
vecientos sesenta y nueve, se ha ptt· 
sentado a este Juzgado d'e üt.ras, b. 
señora Alice . Ebanks de Phillips, m&· 

yor de edad. casada, de oficios domés
ticos, hondureña y \1eCin& de Guana· 
ja, en este departam&nto, aolicitando 
Título Supletorio sob.~ el siguieDte 
inmueble: "Un solar que está ubica· 
do en el ba.nio de uBog Cay", sito 
en la población de Guuaja. el qve 
mide y limita asf: Al Norte, aeteDt& 
y siete ( 77) pies, eon solar de }C)9 

herederos de Halafead Wood; al Sllr, 
ciento trece (113) pies, eon MI' de 
los herederos del leño:- JQ1:a ~; 
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JI IJte, cincueata (50) pies, con * .. Joa berederos de la señora 
fklrie v. de IDrkeonnell, ahora de 
JOB Oaleod; y, al Oeste, cincuenta 
y.aflo (M) Jtiea, con solar de los 
.._de J'lorrie v. de Kirkcon
lll Qae dicho solar a sus propias 
tS(Illa8 ha edificado una casa de 
tt*ta 'J seis (36) pies de largo por 
tfltiléil (26) pies de ancho, de ma
!111 4e pillo, t:eeho de asbesto, piso 
i! madera de pino, pintada, estiman
¡, dicho IOiar y casa en la cantidad 
~ate mil 1empiras (L 7.000.00). 
D * y eaa anteriormente des
del hJe ha lado la solicitante por 
BÍI de diez a.fios consecutivos, no 
.._., lktl interrumpida por per-
11& alguna, y que careciendo de 
lft1l1o ÍDICI'ito, viene por este medio 
adeitar titulo supletorio a manera 
i poder inscnbir sus derechos. Y 
para eomprobar los extremos de su 
dcitud ofrece el testimonio de Los 
lli:fta l«oy Hunter, German A. 
Pudunent y George R. Haylock. ma
ya de edad, easados, comercian
tel. primero y marino el segundo y 
.patero el último, hondureños. 
...,..,_ de Bienes Inmuebles y -.del mlbliclpio de Guanaja.
._., 14 de febrero de 1970. 

Ala B. O!ávez, 
S. P. L. 

111.11 A. y 3) M. 70. 

l. infrascritD, Secretario del Juz. 
• de Iaraa del departamento de 
W. de 1a Bahfa, al público en ge
-.J, hace saber: que con fecha 
'liD.timtete de diciembre de mil no
'lllillltcll sesenta y nueve, se pre
lltó & este Juzgado el señor Carden 
flmJ Powery, mayor de edad, ca
ldo, originario y vecino de Guanaja 
• este departamento, solicitando tí
IIID eapletorio sobre' J.os siguientes 
iaeldea: a) Un lote de terreno 
P miele y limita así: Norte, dos
*- setenta {270) metl"'S con 
PfiPi*d de Harl!y Carter: Sur, dos
.,_ wiate (220) metros, prople--
W ae Gertrudis vda. de Valladares; 
r.. eieDto veinticinco (125) me
flcl. t.011 pro p i e d a d de Buster 
Mef ... lin; y al Oeste, cien (100) 
..._, eon propiedad de Harry Car
llr. Qae dicho solar lo tiene cultivado 
-. irbolfa frutales, tales como man
~ apaea~ eocos, ciruelos y li
ll.leml, y ea -el mismo ha edificado 
111 cua para habitación forro de 
lldl!ra de pinot techo de zinc, piso 
lle -.dera de veinte (20) por vein-

tiséis ( 26) pies. Valorando casa y 
solar en la cantidad de cinco mil 
seiscientos lempiras (L 5.600.00) . 
El terreno descrito lo ha UBado el so
licitante por maa de cincuenta y cin
co (55) años consecutivos; b) Ot!'O 
lote de tern-eno que mide y limita asi: 
Norte, seiscientos sesenta ( 660) me
tros con propiedad de Gertrudis vd.a. 
de Valladares y herederos de Fran
cisco Ferrera; al Sur, trescientos cin
cuenta (350) metros, con propiedad 
de Dempson Watler; al Eate, quinien
tos ochenta (580) metros, con Har
vey Phillips; y, al Oeste, cien (100) 
metros, con propiedad de Francisco 
Ferrera, el que está debidamente 
acotado con alambre de púa y dividi
do en varios departamentos, con des
tino a potreros para cria de ganado 
vacuno y caballar, que estima dicho 
terreno y mejoras en la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientos lempiras 
(L 4.400.00), ha estado en posesión 
de dicho terreno por más de cincuen
ta y cinco años consecutivos, situa
dos ambos terrenos en la Banda Nor
te de la Isla de Guanaja, propiamen
te en la aldea de Mangrove Bight, 
habiendo sido inquietado por perso
na alguna y que careciendo de titulo 
inscrito, viene por este medio a soli
citar titulo supletorio a manera de 
poder inscribir sus derechos. Y para 
comprobar los extremos de su soli
citud ofrece el testimonio de los se. 
ñores Nathaniel H. Wheeler, Alfred 
B. :Merren y Leroy Hunter, mayores 
de edad, casados, hondureños po:
nacimiento, propietarios de bienes 
inmuebles y vecinos del municipio 
de Guanaja.-Roatán, 14: de febrero 
de 1970. 

ADa B. Chávez, 
S. P. L. 

21 !4., 20 A. y 20 K. 70. 

El iDfrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Fra.neisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Juzgado se han presentado los 
señores Hernán Andino Fonseca, mQ· 
torista, y Raúl Andino Fon.seca., tipó
grafo, ambos mayores de edad, casa
dos, y de este vecindario, solicitando 
Titulo Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: 1'~'-Somos dueños de un 
terreno, que comprende las tierras de 
Buena Vista, La Capitana y La Ba
tea, formando un sólo cuerpo, co-mo 
de doee caballerías, sito en la aldea 
de Río Hondo, de esta jurisdicción, 

limitadas: al Norte: con las tierras 
del sitio General de Archaga y la aJ .. 
dea de .Monte Redondo, desde el 
mojón que hace esquina y que sirve 
de punto de partida para las tierras 
de San Nicolás de Río Hondo, sitio 
General de Archaga y La Batea, has
ta llegar al paraje del terreno Es
condido; por el Sur, ríos de Amara
teca, labranzas de Cornelio Amador, 
sucesión de Santiago Meza y con 
tierras de la Hacienda La Labra.n.1:a. 
hasta llega¡r al paraje del ~:rro de La 
Sebadill.a por la cima del cerro; por 
el Oeste, tierras del sitio General de 
Archaga; y, por el Este, tierras del 
sitio de San Nicolás de Rio Hondo; 
en dicho terreno existe una easa de 
parades de bahareque, de dieciséis va
ras de largo por diez varas de ancho, 
de dos corredores, cubierta de teja, 
y una labranza de quince manzanas 
de superficie. 2~-Dicho inmueble lo 
obtuvimos por eompra que de él hi
cimos a la señorita Apolinaria Se
rrano Navas, mayor de edad ,soltera, 
de oficios domésticos, ya difunta, por 
intermedio del Abogado José B. 
Henriquez, con fecha once de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres, ante los oficios del Notario 
Marco Tulio Alvarado, ésto en for
ma definitiva., ya. que anterionnente 
habíamos celebrado un contrato eon 
promesa de venta, ante los oficios 
del Notario Lizandro Arguijo, el on
ce de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete, y lo han poseido en 
forma quieta, pacífica y no interrum
pida, por más de 10 años, que no hay 
otros poseedores pro indivisos, para 
acreditar los extremos antes apunta. 
dos, ofrecieron la información de los 
testigos, señores: J. Nicolás Cabrera, 
soltero; Florentino Cáceres Gutiérrez, 
soltero, y Osear Barahona Lanzat ca
sado; todos mayores de edad; pro.. 
pietarios de bienes inmuebles, y veci. 
nos de Rio Hondo, en este Distrito 
Central.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
marzo de 1970. 

José Francisco Aeeitunot 
Secre.W. 

21 M., 20 A. y 20 M. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz . 
gado de Letras Seccional, al público 
en general y para los fines de ley, 
hace saber: que Faustino Guity Lali, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, con fecha 28 de 
abril del corriente año, presentó ante 
este Juzgado, solicitud de titulo BU· 
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DISOLUCION TOTAL 

D aull!rito, M. Antonio Giacomin G., Gerente General 
de la Sociedad "VICTOR GIACOMAN S. e HIJO, S. DE 
R. L ... , pone en conocimiento de los comerciantes y p6blico 
en general, que con fecha dos de los corrientes quedó diauelta 
la referida Soetedad, y fue declat'a.do aai en el Punto nú
mero (3) del Aeta N~ 18 de la sesión Extraordinaria. ce .. 
lebrada a las siete de la noche del dia lunes seis de los 
corrientes, que literalmente dice:... . u3o-En vista de la 
muerte del socio don Víctor Giacomán Sahury (Q.D.D.G.). 
y comprobado este hecho, con la certificación de la rea}>f!C
tiva partida de defunción, de conformidad con lo establecido 
en la Escritura de Constitución de la Sociedad. y con los 
Articulas 322. numeral m, 326 y 332 del Código de Comer. 
cio, se procede en este acto a DECLARAR FORMALMENTE 
LA DISOLUCION TOTAL de la Sociedad Mercantil "Victor 
Giacomán S. e Hijo, S. de R. L.", y póngase en Uquida.ción. 
procediéndose a ésta por medio del liquidador, para cuyo 
efecto se nombra al socio sobreviviente Miguel Antonio Gia
comán Gattás, quien desde esta feeha asume plPDa y sola 
responsabilidad por las operaciones de la empresa en u .. 
quidación. Procédase a la publicadón de la declaración de 
disolución total de conformidad con los artículos 328 del 
Código de Comercio y 6" de las Disposiciones Generales y 
Transitorias del mismo" .-San Pedro Sula. 27 de abril de 
1970. 

20M. 70. 

Nota de la Adm~nistración 
Los originales que se en· 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi'· 
ble fuere, máquina. 

pletorio de un lote de terreno situado 
en el lugar de Piedra Pintada y Co. 
rozal, de esta jur:Sdicción, de 35 
manzanas, h\..~ cuartos de manzana 
y 633 puntos de manzana, el que 
limita: Al Norte, con playa del Mar: 
al Sur, caiTetera. Ceiba-Jutiapa; al 
Este, con propiedades de Aurora de 
Martínez, Rubén Guity, Martir Fer
nández, Manuela Hilario, Víctor Co. 
Ión, Juana da Magnar y SUverio So
lórzano; y, al Oeste , eon aldea de 
Piedra Pintada, y propiedades de De
lio Zelaya~ Rafael Becerra. Wilfredo 
Meléndez, Pastora de Chá vez y Raúl 
A. Pineda; dicho lote lo adquiró el 
peticionario por compra h e e h a a 
Justa Pastora de Chávez. Policarpa 
La.Ji y Bernarda Latí. Ofreció la in
fonnación de los testigos. Aurora de 
Martínez, Alonso Palma y Delio ~
laya, mayores de e da d, casados, 
agricultores. con residencia en la al-

M. ANTONIO GIACOKAN G. 

dea de Coroza! de eeta jurisdieci6n. 
-La Ceiba, 12 de mayo de 1970. 

Agustín Rodríguez c., 
Secretario. 

20 JLt 19 J. y 20 J. 70. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3() de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha seis de marzo del año en 
curso, dictó sentencia declarando al 
señor Francisco Varela Hemández, 
heredero testamentario de su difunto 
padre natural don José de la Rosa 
Varela, concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia sin perjuicio 
de herederos con mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C.~ 14 de mayo de 
1970. 

José Raskoff lrlunguia. 
Secretario por Ley 

20 lf. 10. 

Para Mejor Saprilad 
Haga sus publicacionea en 
el Diario Oficial LA GA<E'A.. 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cta. 
ridad para evitar equivora~ 
clones. 

VIENE OF. LA la PÁGDlA 

Aniaga Mejf~ veelnoe de La laperallZa, 
Intibuca, previo entero de (L 10.00} 01el 
1emptraa, en la oftclna que el Mbdlterlo • 
Economla y Hacienda. dellpe.-())mlllll· 
queee. 

O. LOP.B:Z A. 

El Bl'eretruio de Estado en 101 Despa.eho& 
de Gobernación y Justicia. 

\'lqBID 'l1'nMM!ta .. 

Acuerdo N" 22$9 

Tegucigalpa, D. C., 18 da dldembn Ga 
1989. 

El Presidente OoDitituclonaJ de la Rep6· 
b\ica, 

ActJElU)A: 

Dl8peDsar la lftlbltcaelón de edlcllll para 
contraer matrlmonlo civil, a RemAD OJw 
CUeva y Martetha Auxllladora Z6Dtga, w
clnos de Teguetgalpa, D. C., previo .tero 
de (L 10.00) dles Jemplral, en Ja o.ftclu 
que el Ministerio de E«momta y Bada.• 
da deaigne.--Comwdquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Bltado en loe Delpadl8 
de Gobernación y Justicia. 

Vlrpllo V,_. L 

ACUfrio N' t280 

Tegucigalpa, D. c.. 18 de dietemJn dt 
1969. 

El Presidente Constitucional de la RepO
blica, 

ACUERDA: 

Dtspeaaar la pubUcaeión de edlctol pata 
contraer matrbnordo civil, a No.nnán Al· 
tamira.no y EloJsa Cbávez. veclnol de ll&rM 
covia, Choluteca, previo entero de ..... 
<L 10.00) diez lemptras, en la otlclna que 
el Mlnisterlo de EconomSa. y H&.cleada • 
signe.-Comunfquele. 

O. LOPIZ A. 

El Secretario ~ Estado en loe DelpathGI 
de Gobernaei6n y Jutlcla, 

vtramo 'U .......... 
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